
 
 

Municipalidad de Naranjito 
Departamento de    Santa Bárbara. 

Cel.: 9944-1331. 
Barrió Dolores, calle Principal Frente  al Parque  Central 

Correo  Electrónico  muninaranjito_sb@yahoo.com 

 
 
                    REPORTE MENSUAL DE ORDENANZAS MUNICIPALES  
 
El suscrito Director Municipal de Justicia del Municipio de Naranjito Santa Bárbara 
Departamento de Santa Bárbara por este medio HACE CONSTAR: que del 1 al 30 de 
Junio del año 2022 se hiso 1 ordenanza Municipal. 
       
 
 
 
Firmado para constancia de la misma a los 6  del mes de Julio del año 2022. 
 

 
 

 
 

                                                 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Naranjito Departamento de Santa Bárbara. 
Cel.: 9944-1331. 
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Ordenanza 

Señor: ____________________________________________________________________ 

 

El Suscrito Director Municipal de Justicia del Municipio de Naranjito Santa Bárbara, en el uso de las facultades 

que la ley le confiere con instrucciones superiores del señor Alcalde Municipal en coordinación con la 

secretaria de salud, y  secretaria de educación pública ORDENA: a todos los vecinos de la comunidad  una 

limpieza general en todos los solares y calles eliminando también los charcos o criaderos de zancudos, también 

clasificar la basura, todo con el objeto de tener un ambiente limpio y saludable. 

El inicio de esta ordenanza  será de la fecha 16 al 18 de junio supervisándose de 20 de junio en adelante. 

 La supervisión de esta ordenanza estar a cargo del personal de salud y educación pública. 

Fundamentada la presente ordenanza  en el artículo 34 y 35  de la ley de policía y convivencia social. 

 El incumplimiento a esta ordenanza será sancionada de conformidad como lo establece la ley de policía y 

convivencia social artículo 132. 

POR LO TANTO CUMPLACE.  

Naranjito Santa Bárbara 13 de Junio de 2022 

 

 

   

                                                       Juan José Madrid Flores 

 

 


